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La presente resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En curso solo se llevará a cabo si se cubren todas las plazas.
La presente resolución de precio público entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa.

Alcobendas, a 10 de marzo de 2009.—La presidenta del Patrona-
to Sociocultural, Eva Tormo Mairena.

(03/9.114/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expedientes: 517/2009.
Fecha de solicitud: 26 de febrero de 2009.
Actividad: droguería-perfumería.
Emplazamiento: avenida de España, número 17, B-8.
Alcobendas, a 27 de febrero de 2009.—El alcalde-presidente, Ig-

nacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/3.229/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 516/2009.
Fecha de solicitud: 25 de febrero de 2009.
Actividad: almacén de mercancías de tránsito.
Emplazamiento: calle Guzmán el Bueno, número 8, 28.
Alcobendas, a 27 de febrero de 2009.—El alcalde-presidente, Ig-

nacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/3.232/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 545/2009.
Fecha de solicitud: 27 de febrero de 2009.
Actividad: oficina.
Emplazamiento: calle Caléndula, número 95, edificio M, plantas

primero B-S.S.

Alcobendas, a 4 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Igna-
cio García de Vinuesa Gardoqui.

(02/3.231/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expedientes: 546/2009.
Fecha de solicitud: 27 de febrero de 2009.
Actividad: colegio, adecuación de la planta bajo cubierta para su

uso como aula docente.
Emplazamiento: calle Vereda Norte, número 3.
Alcobendas, a 4 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Igna-

cio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/3.230/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expedientes: 438/2009.
Fecha de solicitud: 17 de febrero de 2009.
Actividad: centro comercial, instalaciones generales y garaje,

modificación de instalaciones generales instalación de máquinas de
cobro automáticas en aparcamiento.

Emplazamiento: avenida de Europa, número 13.
Alcobendas, a 5 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Igna-

cio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/3.242/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expedientes: 439/2009.
Fecha de solicitud: 17 de febrero de 2009.
Actividad: centro comercial, instalaciones generales y garaje,

modificación de instalaciones generales instalación de máquinas de
cobro en aparcamiento.

Emplazamiento: avenida de Europa, número 10.
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Alcobendas, a 5 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Igna-
cio García de Vinuesa Gardoqui.

(02/3.235/09)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Publicado el día 24 de marzo de 2009 anuncio del Ayuntamiento
de Alcobendas, relativo al contrato de “Redacción de proyecto, di-
rección facultativa y coordinación en materia de seguridad y salud
de la primera etapa de obras de mejora en la zona urbana de La Mo-
raleja, de Alcobendas”, se anuncia la modificación siguiente:

En el punto 2:
Donde dice: “Plan 2009-2015”.
Debe decir: “Plan 2008-2015”.
El pliego de condiciones completo se puede consultar en la pági-

na web municipal: www.alcobendas.org.
Alcobendas, a 30 de marzo de 2009.—El alcalde, Ignacio García

de Vinuesa.
(01/1.122/09)

ALGETE

PERSONAL

Que mediante decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de
marzo de 2009 se dictó resolución sobre el nombramiento como fun-
cionario de carrera de la Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase Agente de Policía Local, escala ejecuti-
va, grupo C, subgrupo C2, nivel CD 16, a don Miguel Fernández
Fernández.

Es lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Algete, a 23 de marzo de 2009.—El concejal-delegado de

Economía, Hacienda y Administración General, Cesáreo de la Pue-
bla de Mesa.

(03/9.280/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Más Que Tres Fisios Para Todo, Sociedad Limitada”, solicita
licencia de instalación de centro fisioterapéutico en la calle Cuarte-
les, número 16, local 12, de Aranjuez, para que en el plazo de vein-
te días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 17 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francis-
co Javier Fernández del Valle.

(02/2.975/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2735 en la calle
Delicias, número 23, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 17 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francis-
co Javier Fernández del Valle.

(02/2.985/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “H2 San Antonio Transacciones, Sociedad Limitada”, solicita
licencia de instalación de sala de usos múltiples en la avenida del
Amazonas Central, número 4, de Aranjuez, para que en el plazo de
veinte días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quie-
nes se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 18 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francis-
co Javier Fernández del Valle.

(02/2.977/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que doña Sergia Mena Godoy, solicita licencia de instalación de co-
mercial con obrador en callejón del Pescado, número 9, de Aran-
juez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la in-
serción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 18 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francis-
co Javier Fernández del Valle.

(02/2.981/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “H2 San Antonio Transacciones, Sociedad Limitada”, solicita
licencia de instalación de oficinas en la avenida del Amazonas Cen-
tral, número 4, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días há-
biles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se sientan
afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento de los
Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de
nueve a catorce.

Aranjuez, a 18 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Or-
denación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francis-
co Javier Fernández del Valle.

(02/2.982/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Shrimp Inversiones, Sociedad Limitada”, solicita licencia de
instalación de bar-cafetería en la calle Rey, número 62, de Aranjuez,
para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la inser-
ción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan presentar
alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos Munici-
pales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.


